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Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la l1bertad condicional a los siguientes
penados:

Del Centro Penltenclario de Cumplimiento de Mujer.. de
Alcalá de Henares: Dolores Hidalgo de los Ríos. Maria del
Cannen VáZquez Qarcia.

De la Prlslón Provincial de Hombres de Barcelona: Fran
cisco CoIomer Garrlgo.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Jul10 César Barreira
Vázquez. JOIé Luis Izquierdo LópeZ.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Rubén
Rafael Miranda~~

De la PrlaIón de Banta Cruz de Tenerife: Domln-
sa Garela Delgado. Allel Jorge Gareia.

Del centro PenItenciario de Cnmpllmlento de Ternel: An
tonio Ramón Ruis de la Torre. Juan Manuel Dominguez Car
bailo.

De la Prlsl6n Central Provincial de Zamora: Camilo Goómez
Novos.

Del lnztltnto Penitenciario _a J6venez de LIrIa: Julio
Qonzál... Tejerlna, Antoulo Campeo Rioz.

Del lnztltuto Reeducador Industrial y Agrloola de Herrera
de la ManeI>a: Juan Miguel LópeZ Romero, José Benjamin
Cadenas VaIera. -

Del Centro Penitenciario de cumplimiento de Mlraslerra
Madrid: Ralmundo Anselmo Pérez Sánchez, Valeriana Toral
Martill, Lorenzo Roddguez Navarro. JuUán Moratllla Sacristán.

Del De8taealnento Penal de Onda: Antonio Pedrosa Lledó.
Salvador Dominguez Pevldad, FrancIsco Heredla Fernández.
Manuel Cortés Gutlérrez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e!ect06 consiguientes.
Dios guarde a V. L muehos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director gene!'al de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
revocan los beneficios d~ líbertad cond-icional a un
penado.

Dmo. Sl".: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Valencia del servicio de Li
bertad VigUa.da, a. propuesta del Patronato de Nuestra señora
de la Merced; de conformidad a lo establecido en el artículo 99
del Código Penal y preVio acuerdo del Consejo de Ministros
en SU reunión de esta fecha,

Su Excelencia el J~~".del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar las lioenades condicionales concedides los días
11 de nOviembre de 1966, 18 de agosto de 1967 Y 19 de abril
de 1968 al penado Tomás Aparim Chiner, en condenas impues.
tas en causas números 387 de 1961 del Juzgado de Instrucción
n.úmero 5 de Barcelona, 349 de 1961 del Juzgado de In.struc
Cl6n número 2 de Gran6da y 393 de 1961 del Juzgado de Ins
trucción nlhnero R de Barcelona, respectivamente, con pérdida
del t1emIJO pasad< en l1bertad condicionat

Lo que comunloo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios
Madrid, 23 de octubre de 1970. .

ORIOL
•Dma. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 por la que
se acuerda la suprerión del Juzgado de paz de
Orón (Burgos).

Dma. Sr.: Visto el expediente instruído para la supre.<;ión del
Juzgado de Paz de Orón, como consecuencia de la incorporación
de su Munlctpío al de Miranda de Ebro (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendú en
cuenta lo establecldo en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha, acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Orón y su incorporación al' Municipal de Miranda de Ebro, el
que se hará cargo de 1& documentación y archivo del Juzgado
de Paz suprimido.

Lo que cl1go a V. l. para su t,;onoclmiento y demás efectos.
Dlo8 lrUarde a V. l, muchos años
MadrId. 9 de noviembre de 1970•.

ORIOL

Dmo. Sr, Dlreetor leneral de Justlcla.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
conceden lo,'! beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en 106 articulas 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y prevIo acuerdo del Conaejo de
Ministros, se c.onceden los beneficios de libertad condicional;
por el tIempo de condena que le queda por cumplir. al corri·
gendo del castillo de Galeras (Cartagena> Angel Blanco Oónlez.

Madrid, 23 de octubre de 1970.

CASTM'ON DE MENA

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
eonceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del consejo de
Minlstrns, se conceden los beneficios de libertad condiCIOnal,
por el tiempo de condena que le queda por cumplír. al corri
gendo del castillo de Galeras (Cartagena) Félix Fuentes Garcia..

Madrid, 23 de octubre de 1970.

CASTAlWN DE MENA

•
ORDEN de 23 de octubre de 1970 par la qUe se
conceden los beneficios de libertad eondictonal a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1,001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del consejo de
Ministros, se conceden los beneficioo de libertad condicional,
por el tiemuo de condena que le queda por cumplir, al corri
gendo del Castillo de Galeras (Cartagena) Miguel Torrens Llacer.

Madrid, 23 de octubre de 1970.

CASTARON DE MENA

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que S#!1
conceden los beneficios de líbértad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad. condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir al corri~

gendo del Castillo de Galeras (Cartagena) Vicente Murillo Mon
tejo.

Madrid, 23 de octubre de 1970.

CASTARON DE MENA

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
conceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De C{lnformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Códjgo de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden 108 beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al corri
gendo del Castillo de San Francisoo del Risco (Las Palmas de
Gran Canaria) Francisco Gascón Montes.

Madi'id, 23 de octubre de 1970.

CASTARON DE MENA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 9 de octubre
de 1970, en el recurso contencioso-admtn-istrativo
interpuesto por don Manuel Martín Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contenctoso-edministrath"O ~uido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes; de una, como demandante, don J4anuel Marttn
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Excmos. Sres.. ,,---Bres....

BATORONK

ORDEN de 5 de nOViembre de 1970 por la que le
dispone el cumplimiento de la sentencia del .Trloo
bunal Supremo dictada con techa 19 de octubre
de 1970 en el recurso contenctoso-admintstrativo i.
terpuesto por el Coronel de Intendencia de la Ar
mada, en situación de retirado, don Ratmundo Fidel
Martínez 11 G6mez de Pila.

Excrnas. Sres.: En el recurso conrencioso.administrativo m
terpuesto por el Coronel de Intendencia de la Armada, en situa,..
ción de retirado, don Raimundo Fide! Martinez y Gómez de
Pila, sobre fecha de su retiro y abono de diferenciaa de retrt
bueiones, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia con fecha 19 de octubre de 1970, cuya parte disposit1\1l
es como sigue:

«Fallamos: Que con aceptación de la tesis del Abogado del
Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisiÓD del recur
so contencioso-administrativo que don Raimundo Pide!· Martia
nez y Gómez de Pila. Coronel retirado del Cuerpo de Inten
dencia de la Armada, interpuso contra la resolución del MiDis->
terio de Marina de treinta y uno de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho. denegatoria de la reposición respecto de 1& de
diecisiete de julio anterior, sobre fecha de su retiro y abono de
diferencias de retribuciones; sin que la determinación que 88
adopta lleve aparejada especial imposición de costas.•

y este Ministerio, de conformidad COD lo declaradO en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en SUB
propios términos.

Lo que digo a VV. .IDE. Y a VV. SS. para su conocimiento
y efectoa

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos añoa.
Madrid, " de noviembre de 1970.

MARINADEMINISTERIOGare!&, representado. previa desígne.ciÓll de oficio, por el Pro
murador don Gonzalo Reyes Martín Palacín, bajo la dirección
de Letrado y de otra. como demandada, la Administración PÚ
blica représentad~ y defendida por el Abogado del Estado. con
tra Resoluciones de la Dirección General de Mutiladoe de Gue
rra por la Patria, de 23 de diciembre de 1967 Y 17 de febrero
de 1968 denege.toria de petición de reconocimiento por la JW1ta
Facultativa Médica. a efectos de su ingreso en el Cuerpo de
Mut1lad~ se ha dictado sentencia con fecha 9 de octubre
de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamoa: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administratívo. interpuesto en nom
bre y representación de don Manuel Martín Garcia, contra
Resolución de la Dirección Genera.l de Mutilados de Guerre
por la Patria, del Ministerio del Ejército de 17 de febrero
de 1968. confirmatoria de la anterior. de la misma Dirección
General, de fecha 23 de diciembre de 1967, que denegó la. pe..
ticí6n del recurrente de reconocimiento por la Junta Faculta.
tiva Médica a efectos de su ingreso en el Benemérito Cuerpü
de Cabelleras Mutilados de Guerra por la Patria; Resolución
que por aparecer ajustada a derecho .~ecla.ramos válída y su!>
sistente, absolviendo a la AdminlstraclOll de la demanda y sm
imposiciÓ:l de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del EsOOdo" e insertara en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien ,disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de le Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr, Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria..

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia del Tri-
buna, Supremo. dictada con fecha 8 de octubre
de 1970 en el recurso ccmtencios~ministrativo

tnterpuesto par doña Teresa Josefa Rubio Che.
morro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístmtivo segui
do en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entn partes; de una, como demandante, doña Teresa Jo-
sefá Rubio Chamorro, representada y defendida por el Letrado
don Alfonso González y Miguel, y de otra, como demandad&.
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 28 de noviem:Dre de 1967 y 13 de mayo
de 1968, denegatorias de pensión, como viuda del Alférez de
Infantería don Justo Albarrán FeUpe. se ha dictado sentencia
con techa 8 de octubre de 1970, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, des
estimamos el recurso contencioso-admlnístrativo interpuesto por
doña Teresa Josefa Rubio Chamarra contra la resolución del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de noviembre de 1967
Y acuerdo denegatorio del recurso de reposición.

As1 por esta nuestra sentencia, que se 'publicará en el "Bo
letin Ofic1al del Estado" e insertará en la "COlección Legisla
tiva", definitivamente Juzgando lo pronunciamos, mandamos y
finna.mos..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por 14 que q ele
claran títulos-valores de cotJZadón calificada 1M
acciones números 1 al 450.000 emitida. por cAcerOl
de Llodio, S. A.B.

TImo. Sr.: Vista la propuesta fonnulada por la Bolsa de ~
mercio de Bilbao, a la que Be acompañe. certificado acreditati
vo de haberse superado los 1ndices minimos de frecuencia de
cotización y de volumen de contratación por las accIones nú
meros 11450.000 emitídSB por «Aceros de Llodio, S. A.».

Este Ministerio acuerda su declaración de t1tulos-valorea de
cotización calificada en atención a que en los mismos concu
rren los requisitos necesartos previstos en el vigente Reglamento
de las Bolsas de Comercio.

L<> que com1mico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 30 de octubre de 1970.

MONREAL LUQUIl

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

En su virtud, este Ministerio ha tenIdo a bIen disponer se
cwnpia en s'us propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOS de la.
Ley de lo Contencioso-AdminIstrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qu... por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. ,E. muchos afios.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SUpremo
de Justlcla Militar.

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por la que q de
claran títulos-valores de cotización calificada tu
obligaciones converttbles de cAutoptstas. Concesio-
naria Española~ S. A.». (.'

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Ofi
cial de Comercio de Madrid con fecha 14 de octubre de este
año a la. que se acompafian certificados acreditativos de ha;.
ber5e superado los 1ndices m1nimos de frecuencia de cotizacióD
y de volumen de contrate.ción exigidos en los artículos 38 y 39
del Reglamento de las BoisB& de Comercio. aprobado por De
M"f>t.... 15(lf;/1M'7 r1~ AA ñ .... tllnln 1"W"J!" lJLQ; '2hliO'actm~ ~"!'l!tt..bies.- aT"6:3259 'Í>o¡'- 100 (i;. íñt&'és R"anual, emitidas en 1967 por
«AutopIstas. Concesionaria Eapaftola. S. A.•.

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
_ concurren en d1chaa obUgIocl"""" 1011 requlslto. ......


